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Municipalidad de Tigre 
Capital del miniturismo y cuna del remo argentino 

 
Sergio Massa, Intendente Municipal 

Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno 
 

Contiene normativa municipal de carácter general 

 

 

Ordenanza 2404/01 
www.tigre.gov.ar 

digesto@tigre.gov.ar 
Propietario: Municipalidad de Tigre 
Dirección Técnica y Legal: A cargo de la Subsecretaria Legal y Técnica de la Secretaría de Gobierno,  
Dra. Mónica Beatriz Neffke 
Domicilio: Avda. Cazón 1514. (B1648EXP) Tigre. Pcia. Buenos Aires  
Registro de la Propiedad Intelectual Nº 188872.- 

 
 

RESOLUCIÓN 133/99 
ARTICULO  2.- Se recuerda a todas las dependencias 
municipales que conforme lo prescribe el artículo 3º 
del Decreto 3485/55, la inclusión de una norma en el 
Boletín Municipal “constituye única y suficiente 

notificación que compromete su inmediato 
cumplimiento”. 

 

 
Las normas incluidas en este Boletín y en el 
Digesto Municipal, son para información 
pública. Toda copia para trámite debe 

autenticarse en la Dirección de Despacho 
General y Digesto. 

 
DIGESTO DIGITAL  

DE ORDENANZAS, DECRETOS Y RESOLUCIONES 
Puede obtener gratuitamente, vía Internet, Ordenanzas, Decretos y Resoluciones, vigentes y de carácter 
general 

En WWW.tigre.gov.ar, en la parte superior de la pantalla inicial aparece la solapa “Municipio”. Haciendo clic en 
la misma se despliega un menú que bajo el título “Digesto Municipal” encontrará acceso al Digesto de la 
Municipalidad de Tigre, que es una recopilación de normas municipales vigentes y de carácter general. 
Puede solicitar, utilizando los casilleros habilitados al efecto o mediante el correo electrónico 
digesto@tigre.gov.ar, la remisión del texto de la que resulte de su interés, indicando número y año, y si es 
Ordenanza, Decreto o Resolución.  Si no conociera estos datos, puede solicitar, por el mismo medio, el índice 
del tema, el cual contiene un resumen que le permitirá identificar el número en cuestión y realizar el pedido 
en la forma indicada. Lo recibirá en su correo electrónico dentro de las 48 horas hábiles. 
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DECRETO Nº 184/13 

FECHA NORMA TEMA DIG 

08-04-13 Dec 184 Cpde. Expte 4112-42018/11 
Reserva para estacionamiento de persona 
discapacitada Chille 1559, El Talar. 
 

D10 
E7 
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DECRETO Nº 191/13 

FECHA NORMA TEMA DIG 

08-04-13 Dec 191 EXPTE. 4112-53739/12 
Inclúyese el rubro “Servicios Comerciales” como 
admisible en la planilla general de usos del Anexo IX 
del Decreto 2330/06, en la zona RPa, exclusivamente 
para parcelas frentistas a la colectora Este de la Ruta 
Panamericana. 
 

U2 
H3 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-53739/12 

 
TIGRE, 8 de marzo de 2013.- 

 
VISTO: 

 
Las presentes actuaciones por las cuales se tramita la posibilidad de 

radicar el rubro “Servicios Comerciales” en la zona Rpa, y,  
  

CONSIDERANDO: 
 
Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo lo dispuesto por la 

“Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, 
artículo 7º de la Ordenanza 1894/96”,  en su despacho del 31 dem octubre de 2012, obrante 
a fs. 18, cuya copia digitalizada se anexa al presente, mediante el cual se propone incluir 
dicho rubro exclusivamente para frentistas de la colectora Este de la Ruta Panamericana, en 
la zona RPa. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO_1.- Inclúyese el rubro “Servicios Comerciales” como admisible en la planilla 
general de usos del Anexo IX del Decreto 2330/06, en la zona RPa, exclusivamente para 
parcelas frentistas a la colectora Este de la Ruta Panamericana. 
 
ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 
Control Urbano y Ambiental. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 
de Control Urbano y Ambiental. Por la Dirección General de Habilitaciones prosígase el 
trámite del expediente 4112-53739/12.- 
C165 
BO.682 
08-04-13 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
Carlos Vittor, Secretario de Control Urbano y Ambiental. 

DECRETO N° 191/13 
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DECRETO Nº 192/13 

FECHA NORMA TEMA DIG 

08-04-13 Dec 192 EXPTE. 4112-17887/05 
Incorpórase el rubro “autoservicio”, componente del 
rubro “mercado, supermercado y autoservicio”, 
inciso 31 del Art. 12 de la Ordenanza 1894/96, como 
permitido para las parcelas frentistas de la calle 
Riobamba, entre Mariano Moreno y Jean Jaures, 
ciudad de Don Torcuato, zona R2g. 
 
Un módulo de estacionamiento vehicular para 
clientes por cada 20 m2 cualquiera sea la superficie 
del local y un módulo de carga y descarga. 
 

U2 
H3 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-17887/05 

 
TIGRE,  8 de marzo de 2013.- 

 
VISTO: 

 
Las presentes actuaciones por las cuales la señora Lin Qinying solicita 

habilitación del rubro autoservicio en el predio identificado catastralmente como 
Circunscripción II, Sección R, Manzana 133, parcela 22, zona R2g, calle Riobamba Nº 
2016, ciudad de Don Torcuato, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que en “indicadores urbanísticos” de la zona R2 se establece que los usos 

serán los indicados en la planilla general de usos de la Ordenanza 1894/96.  
 
Que en dicha planilla figura el rubro “mercado, supermercado y 

autoservicio”, como no permitido para la zona R2g. 
 
Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo las conclusiones 

del despacho de la “Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del 
Partido de Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 1894/96”, del 6 de noviembre 2012, obrante a 
fs. 92, que digitalizado se anexa como integrante del presente considerando. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1.- Incorpórase el rubro “autoservicio”, componente del rubro “mercado, 
supermercado y autoservicio”, inciso 31 del Art. 12 de la Ordenanza 1894/96, como rubro 
permitido para las parcelas frentistas de la calle Riobamba, entre Mariano Moreno y Jean 
Jaures, ciudad de Don Torcuato, zona R2g. 
 
ARTICULO 2.- Establécese como condición, para viabilizar habilitaciones en el rubro y la 
zona incorporados por el artículo 1º del presente, que los establecimientos cuenten con un 
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módulo de estacionamiento vehicular para clientes por cada 20 m2 cualquiera sea la 
superficie del local y un módulo de carga y descarga. 
 
ARTICULO 3.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 
Control Urbano y Ambiental. 
 
ARTICULO 4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 
de Control Urbano y Ambiental. Por la Dirección general de Habilitaciones prosígase el 
trámite del expediente 4112-17887/05. 
C166-1 
BO.682 
08-04-13 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
Carlos Vittor, Secretario de Control Urbano y Ambiental. 

DECRETO N° 192/13 
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DECRETO Nº 255/13 

FECHA NORMA TEMA DIG 

21-04-13 Dec 255 EXPTE. 4112-50983/12 
Tómese posesión por artículos 2351 y 2352, del 
Código Civil, del inmueble ubicado en el Arroyo 
Tres Bocas, Delta de Tigre, Sección 1ª Fracción 684 
Parcela 79 y Fracción 688 Parcelas 1 y 2, bajo 
responsabilidad de la Delegación Delta de Tigre. 
 

T14 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-50983/12 

 
TIGRE,  21 de marzo de 2013.- 

VISTO y CONSIDERANDO 
 
Que en virtud de las solicitudes efectuadas por la Delegación Municipal Delta de 

Tigre, la Sociedad de Fomento Santa Rosa y la Agencia de Desarrollo Turístico en el expediente de 
referencia,  resulta imperativa la toma de posesión  de los inmuebles ubicados en el Arroyo Tres 
Bocas, Delta de Tigre, catastrados como Sección 1ª Fracción 684 Parcela 79 y Fracción 688 
Parcelas 1 y 2, a los efectos de preservar las condiciones de seguridad y salubridad pública; evitar la 
proliferación de usurpadores; generar el marco legal para instituir al municipio como sujeto activo 
en los reclamos judiciales y extrajudiciales por usurpación.   

Que resulta factible dicha toma de posesión en uso de las atribuciones conferidas 
por la ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires art. 108 inc. 5 que dice: 
“Constituyen atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo:…5.- Adoptar 

medidas preventivas para evitar incumplimientos a las ordenanzas de orden público, estando 

facultado para clausurar establecimientos, decomisar y destruir productos, demoler y trasladar 

instalaciones. Para allanar domicilios, procederá con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la 

Constitución…”-   A su vez el art. 24 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires dispone: 
“El domicilio de una persona no podrá ser allanado sino por orden escrita de juez o de las 

autoridades municipales encargadas de vigilar la ejecución de los reglamentos de salubridad 

pública y a este solo objeto.” 

Que esta Municipalidad se encuentra en condiciones de tomar posesión sobre la 
base de las expresas prescripciones que corren a partir de los artículos 2351 y 2352, del Código 
Civil. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Tómese posesión en el marco de los artículos 2351 y 2352, del Código Civil, del 
inmueble ubicado en el Arroyo Tres Bocas, Delta de Tigre, catastrados como Sección 1ª Fracción 
684 Parcela 79 y Fracción 688 Parcelas 1 y 2, la que se efectivizará bajo responsabilidad y 
ejecución de la Delegación Municipal de Delta de Tigre. 
 
ARTICULO 2.- Por la Delegación Municipal Delta de Tigre dése cumplimiento, por analogía, al 
artículo 7º de la Ordenanza 472/64: “ARTICULO 7.- Cada vez que el Departamento Ejecutivo, tome 

posesión de un terreno, predio o parcela, se colocará en él un letrero bien visible que establezca la 

intensión de la Comuna de ser poseedora a título de dueña de los terrenos ocupados”. 
 
ARTICULO 3.- Encomiéndase al Área Patrimonio las actuaciones registrales con la 
correspondiente participación notarial. 
 
ARTICULO 4.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno. 
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ARTICULO_5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Delegación Municipal 
Delta de Tigre. Intervenga el  Área Patrimonio. Tomen conocimiento Tasas Inmobiliarias y 
Verificación Impositiva. 
DGD 
BO.682 
08-04-13 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 255/13 

 
 

DECRETO Nº 273/13 

FECHA NORMA TEMA DIG 

27-04-13 Dec 273 EXPTE. 4112-52315/12 
Inclúyese el rubro “vivero” como admisible en la planilla 
general de usos del Anexo IV del Decreto 2330/06, en la 
zona R1a, exclusivamente para las parcelas frentistas a la 
Av. Benavidez hasta una profundidad de cuarenta (40) 
metros en la Manzana 11ª de la Circunscripción III, 
Sección B, Quinta 11. 
 
Condiciones. 
 

U2 
H3 
 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-52315/12 

TIGRE, 27 de marzo de 2013.- 
 
VISTO: 

 
Las presentes actuaciones por las cuales se tramita la posibilidad de radicar el 

rubro “VIVERO” en la zona R1a, y,  
  

CONSIDERANDO: 
 
Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo lo dispuesto por la 

“Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º 
de la Ordenanza 1894/96”,  en su despacho del 24 de enero de 2013, obrante a fs. 36, cuya copia 
digitalizada se anexa al presente, mediante el cual se propone incluir dicho rubro exclusivamente 
para las parcelas frentistas a la Av. Benavidez hasta una profundidad de cuarenta (40) metros en la 
Manzana 11ª de la Circunscripción III, Sección B, Quinta 11, sujeto a: 

 
a) Cumplimiento de las condiciones ambientales exigidas para la zona R1a. 
b) Evaluación favorable de la “Comisión de Interpretación y Análisis del Código de 

Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 1894/96”. 
c) Explotación artesanal no industrializada y sujeta al cumplimiento de la normativa vigente. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO_1.- Inclúyese el rubro “vivero” como admisible en la planilla general de usos del 
Anexo IV del Decreto 2330/06, en la zona R1a, exclusivamente para las parcelas frentistas a la Av. 
Benavidez hasta una profundidad de cuarenta (40) metros en la Manzana 11ª de la Circunscripción 
III, Sección B, Quinta 11, sujeto a: 

 
a) Cumplimiento de las condiciones ambientales exigidas para la zona R1a. 
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b) Evaluación favorable de la “Comisión de Interpretación y Análisis del Código de 

Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 1894/96”. 
c) Explotación artesanal no industrializada y sujeta al cumplimiento de la normativa vigente. 

 
ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de Control 
Urbano y Ambiental. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría de Control 
Urbano y Ambiental. Por la Dirección General de Habilitaciones prosígase el trámite del expediente 
4112-52315/12.- 
C167 
BO.682 
08-04-13 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
Carlos Vittor, Secretario de Control Urbano y Ambiental. 

DECRETO N° 273/13 
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RESOLUCIÓN Nº 511/13 

FECHA NORMA TEMA DIG 

05-03-13 Res 511 Regístrase el convenio con Asociación Vecinal 
Nordelta –AVN- celebrado el 22 de febrero de 2013,  
destinado a las bases para prestar tres (3) servicios 
contratados de transporte de personas: a) Nordelta – 
Santa Bárbara; b) Nordelta – Ruta 197 y c) Nordelta 
Estación ferroviaria Tigre. 
 

T3 

 
TIGRE, 5 de marzo de 2013.- 

 
VISTO: 

 
El contrato celebrado por el Departamento Ejecutivo a instancias de la 

tramitación a cargo de Asesoría Letrada, y,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02. 
 
Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 

Decreto 912/93 
 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1.- Regístrase el convenio con Asociación Vecinal Nordelta –AVN- 
celebrado el 22 de febrero de 2013, cuyo original se anexa a la presente, destinado a las 
bases para prestar tres (3) servicios contratados de transporte de personas: a) Nordelta – 
Santa Bárbara; b) Nordelta – Ruta 197 y c) Nordelta Estación ferroviaria Tigre. 
 
ARTICULO  2.- Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. 
RC1395 
BO.682 
08-04-13 

   Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 511/13 
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RESOLUCIÓN Nº 537/13 
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FECHA NORMA TEMA DIG 

08-03-13 Res 537 Incremento hasta 4% a partir de la 3º cuota de la 
Tasa por Verificación de Industrias, Comercios y 
Empresas Prestadoras de Obras y/o Servicios. 
 

T16 
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RESOLUCIÓN Nº 575/13 

FECHA NORMA TEMA DIG 

12-03-13 Res 575 Registrar el Acuerdo de Cesión Gratuita de Uso y 
Goce de Espacio Físico e Infraestructura celebrado el 
05 de septiembre de 2012 con Nación Servicios S.A., 
referente al inmueble ubicado Santiago del Estero 
350 de Gral. Pacheco, Tigre, con destino a la 
instalación de un Centro de Atención SUBE. 
 

O1 

 
TIGRE, 12 de marzo de 2013. 

 
VISTO: 

 
El Acuerdo de Cesión Gratuita de Uso y Goce de Espacio Físico e 

Infraestructura celebrado por el Departamento Ejecutivo con Nación Servicios S.A., y,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02. 
 
Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 

Decreto 912/93 
 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1.- Registrar el Acuerdo de Cesión Gratuita de Uso y Goce de Espacio Físico 
e Infraestructura celebrado el 05 de septiembre de 2012 con Nación Servicios S.A., 
referente al inmueble ubicado Santiago del Estero 350 de Gral. Pacheco, Tigre, con destino 
a la instalación de un Centro de Atención SUBE, cuyo original se incorpora como anexo de 
la presente. 
 
ARTICULO 2.- Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. 
R112 
BO.682 
08-04-13 

   Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 575/13 
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